
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de enero de dos mil veinticinco.- 
 
           Proceso:        Verbal –Responsabilidad Civil Contractual- 
           Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EL PAUJIL  
                                        CAQUETA 

  Demandado:   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  
  Asunto:               Fija Fecha Audiencia  

    Radicación:          No. 2021-00388-00.- 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 
Continuando con el trámite procesal correspondiente, ha de fijarse fecha para 
continuar la audiencia de Instrucción y Juzgamiento a fin de proferir el 
correspondiente fallo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- CITAR a los sujetos procesales en el presente proceso y señalar la hora 
de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) del día veintiocho (28) de enero del 
año en curso, con el fin de continuar con la audiencia de Instrucción y 
Juzgamiento de que trata el art. 373 del C.G.P, con el fin de proferir el 
correspondiente fallo. Audiencia que se realizara virtual.  

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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